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ESTIPULACIONES

Reconociéndose ambas partes con capaCidad para contratar y
declarando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo
homologado por orden de , concienan
el presente contrato de acuerdo con las siguientes

Primera.-ObjelO de contralo.-El vendedor se compromete a
entregar y el comprador a aceptar, por el precio 'j condiciones que
se establecen en el presente contrato la producción total obtenida
de hectáreas de judía verde de la variedad facilitada
por el comprador, para la cosecha de la presente campaña.

La judía verde a que se refiere el presente contrato será obtenida
en las fincas que se identifican en el siguiente cuadro:

El vendedor se obliga a no contratar la misma cosecha de judía
verde con más de una industria.

Segunda.-Espmficaciones de calidad.-El producto objeto de
contrato será apto para su tratamiento industrial. Entendiéndose
como. no apta aquella materia prima que tenga daños fisicos
aprecIables (manchas, golpes, roturas, cambios de color significati
vo.s, ete.), ql:le haya sido atacada por hongos, plagas ocualquier otro
mIcroorgamsmo, o Que tenga rastros de productos fitosanitarios
legalmente prohibidos, o que, aún autorizados, superen los míni
mos permisibles para su procesamiento industrial, o Que en
cualquier caso, no sea apta para su consumo humano.

La adecuación del producto a las características convenidas, su
aptitud para el tratamiento industrial a que sea destinado y toda
decisión a adoptar en esta materia, ante posturas discrepantes de
las partes se establecerá en la plantación cuya producción es objeto
del presente contrato.

Se considera apta para industrializar la totalidad de la materia
prima que no contenga más del 10 por 100 en peso de materia no
apta.

Tercera.-Recolección y calendario de entregas a la Empresa
adquirente.-La recolección del producto será por cuenta del com
prador.

La totalidad de la producción objeto del prsente contrato estará
en posesión del comprador dentro del período comprendido entre
el , y el de 1987.

Cuarta.-Lugar de entrega e imputabilidad de costes.-EI compra
dor se hará cargo de la judía verde objeto de este contrato en la
finca o fincas reseñadas en la estipulaCión primera.

El comprador transportará a su cargo el producto desde la finca
del vendedor a la fábrica. Caso que dicho transpone sea realizado
por el vendedor previo acuerdo de las condiciones del mismo, el
coste le será abonado por el comprador.

Quinta.-Precio minimo.-EI precio mínimo que pagará el com
prador será de 30 pesetas por kilogramo de producto en condicio
nes aptas para su tratamIento industrial. No están incluidos en
dicho precio los gastos posteriores de carga, descarga, pesaje,
transporte y cargas fiscales que serán por cuenta del comprador.

Sexta.-Precio a percibir.-Se conviene como precio a pagar el
de pesetas/kilogramo, más el por 100 de IVA
correspondiente o la compensación que en su sustitución corres
ponda.

A la conclusión de la campaña, el comprador, en base a la
calidad media del producto entrado en fábrica, pagará al vendedor,
si su producto ha superado dicha media, una cantidad sobre el
precio mínimo que oscilará entre 0,5 y 3 pesetasjk.ilogramo.

Séptima.-Condiciones de pago.-Las cantidades monetarias deri~

v.adas del cumplimiento del presente contrato se pagarán como
sigue:

- 50 por lOO (cincuenta por ciento), a los siete días de la
entrada del producto en la fábrica del comprador.

- 50 por 100 (cincuenta por ciento), a los cuarenta y cinco días
de la entrada del producto en la fábrica del comprador. De
este pago se deducirán los importes percibidos a cuenta, en
concepto de semillas y tratamientos agrícolas proporcionados
por el comprador.

Octava.-Especijicadones técnicas.-El comprador facilitará al
vendedor las semillas y tratamientos fitosanitarios, indicándole !as
fechas de siembra y recolección, marcos de plantación y demás
especificaciones técnicas que se consideren oportunas.
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Novena.-Seguro agrario y devolución de anticipos.-El vendedor
co~tratará una póliza de ~guro agrario combinado, siempre que
eXIsta para el producto ob¡eto de este contrato.

En caso de siniestro de que se derive incumplimiento total de
~ontrato por parte ~l vendedor, éste devolverá al comprador el
Importe de las cantIdades adelantadas en concepto de semillas v
tratamientos proporcionados por el comprador. .

Décima.-lnd~mnizaciones.-SalvC? .105 C8.SC?s d~ fuerza mayor
demostrada, denvados de huelgas, SIniestroS SituaCIOnes catastrófi
cas o adversidades climatológicas producidas por causas ajenas a la
voluntad de las panes, circunstancias que deberán comunicarse
dentro de los cuatro días siguientes a J!roducirse, el incumplimiento
de este contrato a efectos de entrega y recepción del fruto dará
lugar a una indemnización de la pane responsable a la' pane
af~da por una cuantía estimada en el 100 por 100 del valor
estIpulado para el volumen de mercancía objeto de incumplimiento
del.~ntrato, siempre. que en dicho ~ncumplimiento se aprecie la
decidIda voluntad de tnatender la oblIgación contraída, apreciación
Que deberá hacerse por la Comisión Interprofesional a que se
refiere la estipulación duodécima.

La consideración de una situación de .Fuerza Mayor» será
constatada por la citada Comisión para lo cual recibirá aviso de la
parte afectada dentro del mismo plazo anteriormente establecido.

C~ndo el incu~plimiento se derive de la negligencia o
morosl'!a~ de cualQwera.de las partes, se estará a lo que disponga
la Comlslón antes meDClonada que estimará la proporcionalidad
entre el grado de incumplimiento y la indemnización correspon
diente, Que en ningún caso sobrepasará la anteriormente estable
cida.

En cualquier caso, las denuncias deberán presentarse dentro de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento, ante la
mencionada Comisión.

Undécima.-Arbitraje.-Cualquier diferencia que pudiera surgir
entre las partes en relación con la interpretación o ejecución del
presente contrato y que las partes no pudieran resolver de común
a~uerdo, o p~r la C~misión I~t~rprofesional a que se hace. referen·
CIa en .la estIpulaCIón duodecIma, será sometIda al arbitraje de
equidad Que previene la legislación vigente. con expresa renuncia
por ambas partes, a cualquier otro fuero o jurisdicción.

El arbitréUe se celebrará en la finca del vendedor donde está
situada la plantación objeto de este contrato.

Duodécima.-Comisión Interprofesional. Funciones.-A efectos
de control, seguimiento y resolución de las incidencias que pudie·
ran surgir en el cumplimiento recíproco de las obligaciones
cOl?traídas, las partes acuerdan someterse a una Comisión Interpro
fesIOnal formada por ocho Vocales, designados paritariamente por
los sectores, y un Presidente elegido por dicha Comisión.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los
fines procedentes, se firman los preceptivos ejemplares, a un solo
efecto, en el lugar expresado en el encabezamiento.

EL COMPRADOR, EL VENDEDOR.

ROMERO HERRERA

Primero.-Se homologa según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tipo cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición, y al que deberán ajustarse Jos
contratos de compraventa de maíz dulce con destino a congelación,
para la campaña 1987,' que se formalicen bien colectivamente o
bien a titulo individual, entre la Empresa adquirente y las Empre~

sas agrarias.
Segundo.-EI período de vigencia del presente contrato-tipo será

el de un año a partir del día siguiente a la fecha de la publicación
de la presente Orden en el «!IoIetín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1987.

ORDEN de 14 de abril de 1987 por la que se homologa
el contrato--tipo de compraventa de maíz dulce con
destino a congelación, para la campaña de 1987.

Urno. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de
homologación de un contrato-tipo de compraventa de maíz dulce
con destino a congelación, formulada por «Vegajardín, Sociedad
Anónima», y habiéndose cumplido los requisitos previstos en el
Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, asi como los de la
Orden de 9 de enero de 1986,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Cultivada
en calidad

de (3)Hectáreas

Superficie
ProvinciaFinca: Denominación Término munit'Ípal

pago. paraje o población

(3) Propietario. arrendatario, aparcero. etc. Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.
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.........................................................................................................

(1) Táchese lo que no proceda.
(2) Documentación acreditativa de la representación.
(3) Propietano, arrendatano, aparcero, etc.

ANEXO

CONTRATO-TIPO

ESTIPULACIONES

Primera.-Objeto de contrato.-EI vendedor se compromete a
entregar y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que
se establecen en el presente contrato la prodUCCión total obtemda
de hectáreas de maíz dulce de la variedad facilitada por
el comprador, para la cosecha de la presente campaña.

El maíz dulce a que se refiere el presente contrato será obtenido
en las fincas que se identifican en el siguiente cuadro:

Octava.-Espec,ificaciones técnicas.-El comprador facilitará al
vendedor las semillas y tratamientos fitosanitarios, indicándole las
fechas de siembra y recolección, marcos de plantación y demás
especificaciones técnicas que se consideren oportunas.

Novena.-Segur<? Agrario y devolución de anticipos.-El vendedor
contratará una póltza de seguro agrario combinado, siempre que
exista para el producto Ob!'eto de este contrato.

En caso de siniestro de que se derive incumplimiento total de
contrato por parte del vendedor, éste devolverá al comprador el
importe de las cantidades adelantadas en concepto de semillas y
tratami~ntos proporcionados por el comprador.

Déctma.-Ind~mnizaciones.-Salvo los casos de fuerza mayor
demostrada. denvados de huelgas, siniestros situaciones catastrófi
cas o adversidades climatológicas producidas por causas ajenas a la
voluntad de las partes, circunstancias que deberán comunicarse
dentro de los cuatro días siguientes a producirse, el incumplimiento
de este contrato a efectos de entrega y recepción del fruto, dará
lugar a una indemnización de la parte responsable a la parte
afectada por una cuantia estimada en el 100 por 100 del valor
estipulado para el volumen de mercancía objeto de incumplimiento
del contrato, siempre que en dicho incumplimiento se aprecie la
decidida voluntad de inatender la t?~ligación contraída, apreciación
que deberá hacerse por la Comtstón Interprofesional a que se
refiere la estipulación duodkima.

La consideración de una situación de «fuerza mayol'» será
constatada por la citada Comisión para lo cual recibirá aviso de la
parte afectada dentro del mismo plazo anteriormente establecido.

Cuando del. incumplimiento se derive la negligencia o morosi
dad de cualqwera de las partes. se estará a lo que disponga la
Comisión antes mencionada que estimará la proporcionalidad
e~tre el grado d~ incumplimiento y la indemnización correspon
diente, que en nmgún caso sobrepasará la anteriormente estable
cida.

En cualquier caso, las denuncias deberán presentarse dentro de
los siete dias siguientes a producirse el incumplimiento ante la
mencionada Comisión. '

Undécima.-Arbitraje.-Cualquier diferencia que pudiera surgir
entre las partes en relación con la interpretación o ejecución del
presente contrato y que las partes no pudieran resolver de común
acuerdo, o por la Comisión Interprofesional a que se hace referen
cia en la estipulación duodécima, será sometida al arbitraje de
equidad que previene la legislación vigente, con expresa renuncia
por ambas partes, a cualquier otro fuero o jurisdicción.

El arbitraje se celebrará en la finca del vendedor donde está
situada la plantación objeto de este contrato.

Ouodécima.-Comisión Interprofesional. Funciones.-A efectos
de control, seguimiento y resolución de las incidencias que pudie
ran surgir en el cumplimiento recíproco de las obligaciones
co~traídas, las partes acuerdan someterse a una Comisión Interpro
feSiOnal formada por ocho Vocales, designados paritariamente por
los sectores, y un Presidente elegido por dicha Comisión.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los
fines procedentes, se firman los preceptivos ejemplares, a un solo
efecto, en el lugar expresado en el encabezamiento.

EL COMPRADOR EL VENDEDOR

El comprador transportará a su cargo el producto desde la finca
del vendedor a la fábrica. Caso que dicho transporte sea realizado
por el vendedor previo acuerdo de las condiciones del mismo el
coste le será abonado por el comprador. '

Quinta.-Precio mínimo.-EI p'recio mínimo que pagará el com
prador será de 15 pesetas por kilogramo de producto en condicio
nes aptas para su tratamlento industrial. No están incluidos en
dicho precio los gastos posteriores de carga. descarga, pesaje.
transporte y cargas fiscales que serán por cuenta del comprador.

Sexta.-Precio a percibir.-Se conviene como precio a pagar el
de pesetas/kilogramo. más el por 100 de IVA
correspondiente o la compensación que en su sustitución corres
ponda.

A la conclusión de la campaña, el comprador, en base a la
calidad media del producto entrado en fábrica, pagará al vendedor,
51 su producto ha superado dicha media, una cantidad sobre el
precio J!línim~ qu~ ,?scilará entre O,S y 2 ~setas/kilogramo.

Sépttma.-CondlclOnes derago.-LaS cantidades monetarias deriv:adas del cumplimiento de presente contrato se pagarán como
stgue:

- 50 por lOO (cincuenta por ciento). a los siete dias de la
entrada del producto en la fábrica del comprador.

- SO (cincuenta por ciento), a los cuarenta y cinco días de la
entrada del producto en la fábrica del comprador. De este
pago se deduci~n los imlX?rtes percibidos a cuenta, en
concepto de semtllas y tratanuentos agrícolas proporcionados
por el comprador.

Cultivada
en ea.tidad

de (3)
ProvinciaFinca: Denominación Término municipal

~' paraje o población

El vendedor se obliga a no contratar la misma cosecha de maiz
dulce con más de una industrial.

Segunda.-Especijicaciones de calidad.-EI producto objeto de
contrato será apto para su tratamiento industrial. Entendténdose
como. no apta aquella materia prima que tenga daftos fisicos
aprectables (manchas, golpes, roturas, cambios de color significati
v~s, etc.), q':Je haya sido atacada por hongos, plagas o cualquier o~o
microorganismo, o que tenga rastros de productos fitosanitanos
legalmente prohibidos, o que, aún autorizados, superen los míni
mos permisibles para su procesamiento industrial, o que en
cualquier caso, no sea apta para su consumo humano.

La adecuación del producto a las características convenidas, su
aptitud para el tratamiento industrial a que sea destinado y toda
deciSión a adoptar en esta materia, ante posturas discrepantes de
las panes se establecerá en la plantación cuya producción es objeto
del presente contrato.

Se considera apta para industrializar la totalidad de la materia
prima que no contenga más del 10 por 100 en peso de materia no
apta.

Tercera.-Recolección y calendario de entregas a la Empresa
adquirente.-La recolección del producto será por cuenta del com
prador.

La totalidad de la producción objeto del presente contrato estará
en posesión del comprador dentro del período comprendido entre
el y el de 1987.

Cuana.-Lugar de entrega e imputabilidad de costes.-El compra.
dar se hará cargo del maíz dulce objeto de este contrato en la finca
o fincas reseñadas en la estipulacion primera.

Contrato de compraventa de ma{z dulce con destino a congelación.
para la campaña de 1987

Contrato número .

En Albacete a de de 1987.
De una parte, y como vendedor don ,

con DNI o CIF numero y con domicilio en .
localidad ....................................• provincia :

SI NO Acogido al sistema especia! agrario efectos del
IVA (1).

(1) Actuando en nombre propio. como cultivador de la
producción de contratación.

(I)ÓdActuando como .:0 : de .
con e . 190 de ldentdicaclon fiscal n1.?-~~ro .
denommada y con domlciho social en ...................•
calle , número................................ , y facultado
para la firma del presente contrato en virtud de (2) .
Y en la que se lDtegt8.D los cultivadores que adjunto se relacionan
con sus respectivas superficies cuya producción es objeto de
contratación.

y de otra, como comprador .Vegajardín. S. A.~, código de
identificación fiscal número , con domicilio
en , provincia ,
representado en este acto por don ,
como..: ,' , de la misma y con capacidad para la
formahzación del presente contrato en virtud de (2) .

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y
declarando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo
homologado por Orden de , conciertan
el presente contrato de acuerdo con las siguientes


